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(E. E. Nº 2013-17-1-0000562, Ent. N° 497/13)
“	VISTO: el planteo formulado por ANCAP remitido por Oficio N° 5-2013-SG de fecha 23.01.2013, respecto de la implementación de un mecanismo alternativo para la remisión electrónica de expedientes;  
	RESULTANDO: 1) que según lo informado, desde el mes de octubre de 2012 el Ente ha implementado el proyecto de Expediente electrónico denominado “Alejandría”;
2) que dicho sistema determina que todos los expedientes generados a partir de la fecha relacionada se sustancien en formato electrónico; 
3) que si bien, en un futuro existe la posibilidad de que la herramienta permita la implementación de una interconexión entre los organismos, la misma no se encuentra hoy definida ni operativa; 
4) que en este sentido, es de interés de la Administración encontrar un mecanismo intermedio que permita remitir los expedientes electrónicos para su intervención sin necesidad de imprimirlos, proponiendo como opción, remitir los expedientes en formato pdf almacenados en soporte digital (pendrive);
CONSIDERANDO: 1) que respecto de la solicitud cursada, fue consultado el Departamento de Proyectos Transversales Organismos y Procesos de AGESIC, a fin de considerar la viabilidad técnica de la propuesta;
2) que según el informe remitido por AGESIC, se recomienda que en el marco de la implementación de las aplicaciones de expediente electrónico, el mecanismo de intercambio debe observar el cumplimiento de un formato estándar de intercambio (FIEE) y una aplicación de ruteo y trazabilidad del expediente (ARTEE).
3) que dicho mecanismo, permite asegurar las condiciones de seguridad e integridad que brinda la Plataforma de Gobierno Electrónico, aspecto que no resulta alcanzado en la propuesta alternativa; 
4) que en igual sentido se expresa el Grupo de Expediente Electrónico de este Tribunal, quien entiende que no corresponde el envío de expedientes electrónicos por fuera de la plataforma de Gobierno Electrónico, el formato FIEE y la aplicación ApiaDocumentum; 
5) que en base a lo relacionado, resulta acreditado que no están dadas las condiciones técnicas para acceder a lo solicitado, al encontrarse implicados aspectos de seguridad e integridad de la información; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
El TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos expresados en los Considerandos anteriores; y
2) Ofíciese.”
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